
Núm. ?2. Sábado 1 4 de diciembre de 1833. 

Se suscribe a este perió
dico , que sale los martes, 

Í'ueves y sábados, en la l i 
brería de Cuesta frente á las 

gradas de S. Felipe , y cn la 
redacción plazuela de Santa 
María , núm. 2 cuarto prin
cipal , á 6 rs. al mes» 

En las provincial sé ad
miten suscripciones en las 
mismas casas y librerías de 
LA AURORA DE ESPAÑA á IO 
rs. al mes franco da porte. 

Los avisos ó artículos po
dran remitirse franqueados 4 
la casa de la redacción*. 

B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Subdelegacion principal de policía de la pro
vincia de Madrid.=E\ señor superintendente jene
ral de policía me ha trasladado en 7 del actual la 
real orden siguiente. = Por el ministerio del F o 
mento jeneral del reino se me ha comunicado en 
•4 del actual la real orden que sigue—El señor se
cretario del despacho de la Guerra me dice con 
fecha 2 del presente lo que copio. = A los capita
nes jenerales de las provincias, con fecha de ayer, 
digo de real orden lo siguiente—Excmo. S r . : = E l 
ánimo jeneroso de S. M . la Reina gobernadora, no 
solo se complace en proporciouar por los medios 
do una sabia administración la prosperidad á que 
sigue la paz pública, no solo perdona los estravíos 
de la razón sofocada por las pasiones que toman el 
disfraz de opiniones políticas, sino que aspira á 
inhabil i tar á los mismos enemigos del trono lejí-
timo de su augusta Hija para evitarles la ocasión 
del crimen, y las penas que las leyes justamente 
les señalan. Movida de esta poderosa y noble i n 
clinación, se ha dignado resolver que se recojan 
todas las armas que no puedan usar debidamente 
los que las tuviesen; por manera que solo queden 
las que consientan los reglamentos de policía , y 
en los términos anteriormente prescriptos, lasque 
sirven á la fuerza no perteneciente al ejército or
ganizadas por los capitanes jenerales. A l efecto 
quiere S. M . que V . E . , poniéndose de acuerdo con 
la autoridad principal de policía de la provincia 
de su mando, dé las disposiciones convenientes en 
la parte que le toca para que se realice su real vo
luntad, procurando se reúnan las armas que se 
recojan en puntos seguros; que cn su transporte 
no puedan caer en manos contrarias, y que se co
loquen y conserven del mejor modo posible; dan
do noticia circunstanciada á este ministerio de m i 
interino cargo de su número y calidad, y satisfa

ciendo los gastos que por esto se orijinen de los 
fondos de realistas.=Lo que traslado á V . S. para 
su intelijencia y efectos consiguientes á su cum
plimiento. = Lo que se hace notorio á los señores 
subdelegados y encargados del ramo en esta pro-
viucia para su mas exacto cumplimiento—Madrid 
12 de diciembre de 1833—Fermín G i l de L i n a 
res—Sres. subdelegados y encargados de policía de 
esta provincia. 

Subdelegacion principal de policía de la pro
vincia de Madrid.=El señor superintendente jene
ral del ramo con fecha 9 del actual me traslada 
la real orden siguiente—El Excmo. Sr. secretario 
de estado y del despacho del Fomento jeneral del 
reino en real orden de 28 de noviembre próximo 
pasado me dice lo siguiente—S. M . la Reina go
bernadora se ha enterado por el oficio de V . S. de 
26 del actual, eu que inserta el que en 2 2 del mis
mo le pasó el subdelegado de policía del partido 
de Sepúlveda, de que en consecuencia de la disper
sión de la jeute que tenia el rebelde Merino se le 
habían presentado varios ex-voluutarios realistas 
cou algunas prendas de vestuario y armamento, con 
el objeto de restituirse á sus. familias; y S. M . en 
vista de todo se ha servido resolver, que prevenga 
á V . S. por punto jeneral, que las armas, montu
ras, vestuario y equipo de los que regresen á los 
pueblos, fujitivos de las facciones, hayan sido ó no 
voluntarios realistas, las custodien las justicias, 
cuidando de que no v u e l v a n á caer en manos des
leales, y de avisar inmediatamente su número y 
estado á la autoridad superior militar del distrito, 
para que disponga de ellas en utilidad del real 
servicio, y para que no vuelva á alterarse la tran
quilidad pública. = Cuya real orden transcribo á 
Y . S., para que circulándola á todos los pueblos de 
la demarcación de su cargo, se dé respectivamen
te por cada uno .puntual cumplimiento á lo que 
en la misma se ordena. = Lo que se hace saber á 



los señores subdelegados y encargados del ramo en 
esta provincia para su mas exacto cumplimiento.= 
Madrid 12 de diciembre de i833.=Fermin G i l de 
Liuaresp i res , subdelegados y encargados de pol i 
cía de esta provincia. 

NOTICIAS D E L A S PROVINCIAS. 

E l brillante oficial D. Saturnino Albu in ba 
derrotado el 3 del corriente entre Sigüenza é lmon 
al cabecilla Balmaseda , recobrando el dinero que 
este habia robado en Sigüenza y haciéndoles varios 
muertos y prisioneros. 
— E l 5 entró preso en León el cabecilla Escandon. 
Unos cuantos realistas del pueblo de Cebreros de 
esta provincia parece que han cometido algunos 
escesos entre cl camino de este pueblo y el conven
to de Guisando. 
— E n la dehesa del Riñon , no lejos de Navalcar-
nero, se presentaron el 5 del corriente ocho hom
bres á caballo con sables, y robaron dos muías á un 
labrador. 
— E n Barcelona han formado tres compañías de 
artillería de voluntarios de Isabel 11, ademas de la 
tropa de infantería y caballería ya formada con 
la misma denominación. 
— Y a se ha puesto sitio á Morella , y se espera que 
sea tomada la fortaleza de un momento á otro. 
—De todas las provincias llegan noticias de haber 
celebrado con las mayores muestras de regocijo los 
dias de nuestra Reina y la derrota de los facciosos 
de Vitoria y Burgos. 
— E n el Puerto de Sta. María (Cádiz) ha habido 
un comerciante tan jeneroso que ha dado diaria
mente á los pobres i5oo raciones de arroz, gar
banzos, tocino y medio cuarterón de pan, durante 
los apuros causados por el cólera. E l dia de nues
tra cara Reina lo solemnizó este mismo hombre 
benéfico, dando 8 reales á cuanto pobre fue á pe
dirle limosna. Su nombre, que pasará á la poste
ridad bendecido de todos los buenos, es el de 
D. Francisco Quintanar. 
-**-En un pueblo cercano á Ronda ha sido deshecha 
la cuadrilla de ladrones acaudillada por Cambri 
les, matando á uuo de los malhechores. Nada hay 
por aquel pais ni se teme de movimientos carlinos. 
— E n la Mancha ha sido cojido el cabecilla Bar
ba. E l Locho ha aparecido en aquel pais con una 
partida de 5o caballos proclamando á Carlos v.: 
actualmente se halla en la sierra de Picón. El Ca
dete, jefe de otra partida en la Mancha, ha sido 
fusilado y deshecha su facción. 
— D . Miguel del Pino, teniente coronel de la P r i n 
cesa , ha salido para su destino de gobernador de 
Aran juez, en donde dicen que ha tomado enérjicas 
providencias para castigar el alboroto de estos ú l t i 
mos dias. 
— E l 6 del corriente empezó * publicarse el Bole
t i n oficial de Cuenca. 

—Por declaración de un monje bernardo del mo
nasterio de Matallana y de su espolista consta que 
ba estado en aquel monasterio el obispo de León, 
aunque parece que después sc fugó nuevamente . 

— E l correo de la mala de ayer trajo cartas de V i 
toria y de Bilbao; en este último punto se está 
formando un batallón de Isabel y dos compañías 
de miqueletes. Las tropas de Vitoria se preparan 
para caer sobre los facciosos de Navarra. 
—Por real orden de 28 de setiembre último se 
aprobó el remate del Boletín oficial de la provin
cia de Soria á favor del Lic . D. Manuel Pe
na, que ha empezado á publicarle el 6 del actual, y 
seguirá ejecutándolo todos los lunes , miércoles y 
viernes. E l editor ofrece no omitir sacrificio de 
cuantos puedan contribuir á la rapidez de la c i r 
culación , y añadir á los artículos de oficio todos 
aquellos que en literatura , artes, industria, co
mercio y agricultura, ofrezcan mayor interés y uti
lidad relativamente al pais en que se escribe , pro
porcionando á sus lectores noticias circunstancia
das de aquellos descubrimientos que puedan con
tribuir á desenvolver los elementos de prosperidad 
que encierra el suelo donde fue Numancia. 

M A D R I D i 3 D E DICIEMBRE. 

La R E I N A nuestra Señora doña I S A B E L I I , y S. M . 
la R E I N A G O B E R N A D O R A , siguen sin novedad en su 
importante salud. Del mismo beneficio disfrutan 
SS. A A . RR. los Ser m os. Sres. Infantes. 

R E A L D E C R E T O . 

Principios de justicia y de conveniencia públ i 
ca me impulsaron á sancionar por real decreto de 
2 3 de noviembre últ imo la libertad absoluta del 
comercio de lanas, y á derogar en su consecuencia 
las leyes y disposiciones que anteriormente la ha
bían coartado. Estos principios son igualmente apli
cables á las leyes que, á pretesto de favorecer á !os 
abastecedores ó fabricantes de varios artículos, han 
autorizado el tanteo de muchos de jeneral consu
mo, con notable perjuicio de los propietarios y.de 
los consumidores. Queriendo Y o dispensar á estos 
la protección á que tienen derecho, oído el dicta
men del consejo de gobierno y del de ministros, 
tengo á bien, en nombre de mi muy cara Hija la 
Reina doña ISABEL II, mandar lo que sigue: 

Ar t . i .° La venta y enajenación por cualquier 
título del pescado, seda, sosa, barr i l la , trapo, l i 
no y cáñamo serán enteramente libres en adelan
te, y no podrán sujetarse á ninguna otra forma
lidad ó condición que á las que recíprocamente 
establezcan entre sí los contratantes. 

2. 0 E u consecuencia derogo, anulo y quiero 
que dejen de tener valor desde este dia todas las 
reales cédulas y resoluciones que concedían el p r i -
vilcjio de tanteo de los espresados artículos á los 
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abastecedores y obligados de los pueblos, y á los 
fabricantes de seda, papel, jabón y tejidos de lieiir 
zo , las cuales se b a i l a n comprendidas en las leyes 
I I , ra , i 3 , i4t 1 9> 20 y 21 del titulo i 3 , l i 
bro 10 de la Novísima Recopilación; quedando 
igualmente derogadas cualesquiera otras declara
ciones hechas anterior ó posteriormente con el fin 
de reslrinjir el libre tráfico de dichos artículos* 
Tendreislo entendido, y dispondréis lo necesario pa
ra su cumplimiento, comunicándolo á quien co r 
responda. = 3 Está rubricado de la real m a n o . = En 
Palacio á 10 de diciembre de i o 3 3 . = A D. Javier 
de Burgos. , 

A G R I C U L T U R A . / 

*" Bel cultivo de la patata. 
La tierra que los anglo-americanos destinan 

para patata no debe ser fuerte, ni gredosa, n i bar* 
rosa, ni arcillosa; es por lo común íijé^á'róezcla-
da con arena. Rozan la tierra, la cruzan con dos 
rejas del arado sin orejeras, y con otras dos con el 
arado de vertedera del mismo modo que se hace 
para sembrar el maiz (1). Después con el arado de 
vertedera de tres en tres pies, hacen lomos ó caba
llones que tengan un pie á lo menos de ancho eu 
Su base: en el lomo con un azadoncito hacen*ho
yos á la distancia de un pie ó pie y medio; ponen 
un pedazo de patata ó una patata pequeña, y la 
cubren con dos pulgadas de tierra. Comunmente 
siembran las patatas desde mitad de marzo á p r inc i 
pios de abril. Cuando los tallos tienen doce ó quin
ce pulgadas ahuecan los caballones, arriman tierra 
alrededor de las plantas, y nada mas se requiere 
para que las plantas sp crien con lozanía y den una 
abundante cosecha. Por mayo plantan otro pedazo 
de patatas de las ramas ó tallos que cortan de las 
plantas que plantaron por marzo ó abril . Tenien
do la tierra preparada , y con los lomos ó caballo
nes hechos según se ha dicho cuando los tallos ó las 
ramas de las patatas estén algo crecidas, como de 
'dos á tres pies de largo, solo esperan á que 
llueva ó que el tiempo esté para llover. Cortan los 
tallos mas crecidos, y los plantan de dos modos. 
Primero tienden el tallo á lo largo del lomo , y lo 
cubren con dos*pulgadas de tierra, dejando fuera 
tres ó cuatro pulgadas de la parte superior del ta
l l o : 2 . 0 enrollan el tallo alrededor de les dedos 
de la mano izquierda, así enrollado lo en tierra n 
en hoyitos á pie y medio de distancia, y lo cubren 
con dos ó tres pulgadas de tierra dejándole fuera 
tres ó cuatro pulgadas de la parte superior del ta
llo. Pasado un mes ó mes y medio arriman tierra 
alrededor de la planta, y ahuecan la tierra de los 
lomos, y nada mas se requiere para que las plan
tas se crien con lozanía. Las patatas criadas de ta-

(1) Las labores no deben profundizarse mas qne 
cinco ó seis pulgadas por las razones que vau es
puestas* 

lio 6 rama jio ¿>e hacen tan grandes , pero son mas 
sabrosas , se guardan mejor én el invierno, y son 
las mejores para sembrar el año siguiente (2 ) . 

Observaciones sobre el /órnenlo de la agricultura. 

" ' ' t ¡ A R T I C U L O / . ' " 1 

* <. f t • 1 ' 11 1' 1 ' \ • * . , ) ! l i j 1 H ^ ' • • * - 1 *:. 4 

La agricultura debe considerarse como una de 
las primeras y mas importantes atenciones del es
tado., y. de uu interés de la mayor consideración. 
Sin embargo.son muchos los ignorantes que la 
su ponen de, un interés secundario, y otros tan 
egoístas que creen preferible y mas digno de fo
mento el ramo de industria á que ellos se han de
dicado ; y asi el comerciante pde mayor protec
ción para el comercio, y el manufacturero desea 
aumentar sus ganancias á espensas de la protección 
debida a la agricultura. N i unos ni otros conocen, 
ó aparentan no conocer, que la ruina de la agr i 
cultura acarrearía indispensablemente la del ramo 
de industria que por este medio quieren promover, 
porqueta ruina de la-agricultura lleva en pos de sí la 
de la industria y el comercio. E l entusiasta al abrazar 
una idea favorita imajínese en buen hora que sus 
fantásticos principios son de mayor importancia 
que la agricultura ó que cualquiera otro ramo de 
pública prosperidad; pero debe persuadirse que no 
considerando á la agricultura como el primer ele
mento de la felicidad de los estados , sea cual fue
re el principio que ellos profesen , solo consegui
rán demostrar su insensatez, su ignorancia en los 
asuntos públicos , y el deseo de sacrificar los ver
daderos intereses de su patria á sus fines particu
lares. 

E l indiscreto celo de los afectos á la agricul
tura, en cuya prosperidad cifran la suya propia, aun
que animados del mejor deseo suelen perjudicarla le
jos de darla,fomento , equivocando los medios que 
para conseguirlo se valen; y esto sucede cuando 
careciendo de los conocimientos necesarios se en
trometen en dirijir los trabajos del labrador , va 
liéndose para ello de teoristas y especuladores á 
quienes encargan la ejecución de los planes que 

(2) Para conservar bien las patatas todo el i n 
vierno y la primavera , cerca de la casa y en el pa
raje mas alto y seco abren una zanja de cuatro á 
cinco pies de ancho y otros tantos de profundidad, 
según la cantidad de patatas que quieran enterrar 
en el íondo de la zanja, y alrededor de sus paredes 
ponen ramaje bien seco , y luego llenan la zanja de 
patatas formando un lomo que sobresale dos ó tres 
pies de la superficie del suelo. Luego las cubren con 
ramaje y paja , y echan encima toda la tierra que 
sacaron de la zanja, de modo que hay una capa 
de tierra de dos pies de espesor. Después la cubren 
con tablas para que escurra el agua y no penetre 
dentro, y alrededor de todo el lomo abren una 

. zanjita para que reciba el agüe y la vierta fuera. A 
los dos estreñios de la zanja y de la raíz de la tier
ra se dejan dos agujeros, que se tapan con paja y ta
bla para ir sacando las patatas á proporción que se 
van gastando* 

I 
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adoptaron. Los versados en la materia, los que co
nocen el modo de dar impulso á tan importante 
ramo, al llegar al punto de abracar los medios 
consultan á otros, y se fascinan con las seductoras 
frases de los teoristas. \ V «*/ . 

En Inglaterra mismo donde la mayor parte de 
los gobernantes son propietarios, y por consiguiente 
tienen un interés directo en la prosperidad agríco
la, pocos son los que conocen el verdadero modo de 
fomentarla, y si quieren conocerá fondo sus p r i n 
cipios se apartan ¡de esto por intereses particula
res ó políticos, los que han influido sobradamente 
en aquella en estos últimos años: pues no solamen
te la agricultura sino los negocios de mayor inte
rés han padecido en aquel reino por el choque de 
dos opuestos partidos, sin mas objeto que una te
nas defensa de sus principios. De aquí proviene 
que á pesar de la sabiduría de los gobernantes y 
de las acertadas medidas que se adopten para au
mentar y fomentar la agricultura, todas serán 
infructuosas si no se acallan los partidos, y cesan 
de contrariar unas disposiciones que tienden á efec
tos tan saludables para la prosperidad de la agr i 
cultura , cuya decadencia depende de que cada ar
tesano, cada manufacturero pretende que el ramo 
particular de su industria sea' el esclusi va mente 
fomentado. Quiere , por ejemplo, el fabricante 
que se abarate el pan, no porque sean felices sus 
trabajadores, sino por disminuir los jornales, y 
esto mismo sucede con los demás ramos de indus
tr ia, sin conocer tas fatales consecuencias que esto 
pudiera acarrear. 

Sin querer seguir á los economistas en sus ab
surdos, ni averiguar hasta que punto puedan influir 
los partidos en el fomento de la agricultura , nos 
contentaremos con decir, que el interés de los es
tados es no solo el de asegurar al labrador el go
ce de los frutos de su trabajo, sino el de adoptar 
los medios mas eficaces para que el terreno pro
duzca los granos necesarios al consumo interior, y 
de proporcionar trabajo á los labradores , y que 
estos con sus afanes hagan á su pais independien
te de las demás naciones en cuanto á los medios 
de subsistencia. Nada es mas repugnante que ver 
en la miseria á infinidad de labradores habiendo 
tierras que poder labrar , obteniendo por medio 
de sus fatigas un aumento en los granos. Muchas 
son las acanzadas de tierra inculta que hay en In
glaterra y y en lugar de hacerla labrar prefieren 
comprar a l estraujero los granos. Cou este motivo 
dice un escritor inglés: " S i hubiéramos invertido 
en fomentar el cultivo de nuestras tierras, la m i 
tad del dinero que ha empleado la Gran Bretaña 
en los últimos años en comprar el trigo que nece
sitábamos , nos hubiéramos libertado ya de la r u i 
nosa carga de pagar al estranjero muchos mi l lo 
nes por el grano que nos era preciso y que nues

tras tierras nos pueden producir. Nuestros labra
dores se hubieran enriquecido y enriquecieran la 
nación , y solo recurrir íamos á los estranjeros en 
el inevitable caso de una carestía. Si continuamos 
permitiendo que los labradores vivan ociosos'y sin 
que comer, y seguimos empleando á los corredo
res para que nos proporcionen los granos necesa
rios , nuestra situación será c^da dia mas deplora
ble. La infatuación precursora de la destrucción 
parece, que se ha apoderado eje nosotros en este 
asunto,' y si permanecemos sordos á los consejos 
de los hombres versados en esta tan interesante 
materia pereceremos, sin que deba importarnos 
de donde proviene el ma l , ni cual sea la causa que 
lo orijina. 

Ademas de las obligaciones del estado con res* 
pecto á este importante ramo de la industria n a 
cional , hay otras peculiares á los propietarios de 
tierras, que descuidadas pueden ocasionar muchos 
males, y satisfechas proporcionar un manantial 
inagotable de bienes. 

Avisos OFICIALES. 

Habiéndose suspendido la junta jeneral de aereen 
dores contra la casa del Exorno. Sr. conde de Alta-
mira , que estuvo señalada para el dia 6 de octubre 
próximo pasado, á causa de haber fallecido el repre
sentante del Excmo. Sr. inmediato sucesor, y como 
baya habilitado S. E. otra persona con los oportunos 
poderes, han acordado los comisionados de dichos 
acreedores tenga efecto la celebración de la citada 
junta jeneral, fijándola para el domingo 22 del cor
riente mes á las diez de su mañana en la sala que 
para sus actos de igual naturaleza tiene destinada el 
banco español de S. Fernando, y no «n la contadu
ría, como se había anunciado, consultando la mayor 
comodidad de los concurrentes; con este motivo se 
advierte también que los que han recojido papeletas 
para la asistencia á dicho acto pueden presentarse 
con ellas, asi como los que no las hayan solicitado 
lo verificarán, si gustan , en los seis dias siguientes 
á el en que se publique este anuncio en el diario de 
avisos, no siendo feriados. Asi se baoe notqrio para 
intelijencia de los interesados. 

Se saca á pública subasta por cuatro aíTos, que 
comenzarán á contarse en i.° de abril de i834, el su* 
ministro de utensilios á las tropas estantes y tran
seúntes en el distrito militar de la capitanía jeneral 
de Castilla la Vieja, y el remate se celebrará el dia 
io del próximo mes de enero á las 12 de su maftatia 
en los estrados de la intendencia jeneral del ejérci
to, en donde sc bailarán de manifiesto las condicio
nes bajo de las que sc ha de hacer este servicio ; era 
la intelijencia que no se admitirán proposiciones á 
6u adjudicación concluido cl acto del remate* 

Precios de granos en el mercado de hoy* Trigal 
de ¿i á Si rs. fan., cebada de 23 á 2 5 , algarro** 
ba de 36 á 37* 

Con real privilegio: imprenta del editor D. Pedro Ximenez de l/aro, 


